
  

  

 

 
 

1. Informe del secretario técnico. 

 
• Se envió comunicación a la UPME con observaciones a la Circular 051 

de 2022. Adicionalmente, se remitió a la CREG la carta de cierre de la 
revisión de los criterios de redundancia y confiabilidad en la prestación 

del servicio de regulación secundaria de frecuencia-AGC. Las mismas 
pueden ser consultadas en la página web del Consejo. 

•  AFINIA le presentó al Comité de Distribución-CD el seguimiento al plan 

de acción para la entrada en operación del segundo circuito Chinú-
Boston 110 kV. Según lo informado por el Operador de Red, la última 

consignación para su incorporación, prevista para el 10 de julio del año 
en curso se llevó a cabo y el circuito está ya en operación. Asimismo, 

en el CD se realizó el seguimiento a la implementación de los planes 
de acción definidos por los Operadores de Red DISPAC, EBSA, 

CEDENAR, ELECTROHUILA y EMSA, para solucionar las acciones 
pendientes derivadas de los análisis de los eventos del SIN. 

• Se llevó a cabo el taller para explicar el diligenciamiento del formato 
enviado con la Circular 100 del Consejo. Teniendo en cuenta la 

retroalimentación de los participantes, se acordó un nuevo formato 
para el levantamiento de la información de cruces de líneas de 

transmisión existentes, o en construcción con otras líneas del SIN 
(Circular 102 del CNO). El nuevo plazo para su diligenciamiento se 

cumplió el pasado 25 de julio. 

• El viernes 1 de julio del año en curso se llevó a cabo la segunda reunión 
del grupo de seguimiento de la subárea Chocó-DISPAC. En ella el 

Operador de Red presentó su Plan de expansión actualizado, donde se 
plantea la instalación de compensación capacitiva estática en la 

subestación Certegui 115 kV para evitar tensiones por debajo de 0.9 
en p.u. ante una contingencia sencilla. 

• En la revisión llevada a cabo en el Subcomité de Análisis y 
Planeamiento Eléctrico-SAPE y el Comité de Operación-CO del Consejo, 

se evidenció a partir de los estudios eléctricos del Centro Nacional de 
Despacho-CND una situación que podría comprometer la seguridad del 

SIN, debido al requerimiento elevado de número de unidades 
equivalentes de generación en el área Oriental y la baja probabilidad 

identificada de disponer de ellas. Teniendo en cuenta lo anterior, se 
solicitó a la UPME convocar lo más pronto posible al Grupo de 

COMITÉ DE TRANSMISIÓN 
REUNIÓN No. 220 

Bogotá, agosto 3 de 2022 



  

  

Seguimiento del área Oriental (comunicación disponible en la página 

web del CNO). La reunión se llevó a cabo. 
 

2. Informe Grupo Organización Jornadas Técnicas 2022. 
 

• Se han confirmado 18 ponencias. 

• El evento será presencial los días 23 y 24 de agosto. 
• En los temas logísticos, se recuerda que estas serán en el Hilton Garden Inn en 

Bogotá. 
• Se recogen muy buenas experiencias de las Jornadas de Distribución, por lo cual se 

solicitan a los miembros del CT una participación masiva en estas jornadas. 

 


